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SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PENSIONADOS Y JUBILADOS

A fin de que las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, sean exentadas del pago del Impuesto Sobre la Renta, el Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) leyó una iniciativa. 

Precisó que la reforma al artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta busca exentar absolutamente los ingresos que obtienen los pensionados y jubilados, viudas y huérfanos, para evitar una doble tributación y apoyar su condición social y económica, como una medida de justicia y equidad.

Los cobros que se hayan realizado hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto deberán devolverse de inmediato a quienes se les hayan efectuado. Se envió a las Comisiones de unidas de Hacienda y Crédito Público, y la de Seguridad Social. 

SE CELEBRARÁ CADA 12 DE AGOSTO EL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD

El Pleno camaral aprobó con 383 votos a favor y 12 abstenciones el dictamen por el que se declara al 12 de agosto como Día Nacional de la Juventud. 

A nombre de la Comisión de Juventud y Deporte, la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León (PAN) planteó que en nuestro país este sector representa el 32.7 por ciento de la población total, “de los cuales el 48.52 por ciento son varones y 51.48, mujeres”. 

De acuerdo con diversas proyecciones, recalcó, se estima que este grupo seguirá en aumento hasta el 2015, cuando llegue a su máximo histórico. Esta dinámica demográfica sin duda establece un gran reto y señala las demandas sociales, culturales, políticas y económicas que tiene la juventud mexicana. 

Al fijar la postura de su Grupo Parlamentario, el Diputado Ilich Augusto Lozano Herrera (PRD) externó que declarar al 12 de agosto como Día Nacional de la Juventud es el primer paso para comenzar a revisar la actual legislación orientada a este sector de la sociedad. 

Informó que su grupo parlamentario presentará, en los próximos días, una iniciativa para que se cree una ley que proteja de forma integral los derechos de los jóvenes. “Es propicio el momento, insisto, esta Cámara de Diputados debe voltear a ver qué se está haciendo por ellos”. 

Enfatizó que los jóvenes son propicios a caer en las bandas delictivas, “diferentes estudios así lo demuestran”; sobre todo, agregó, entre quienes tienen de 16 a 24 años; “recuerden que es más fácil obtener un empleo de sicario que uno en alguna empresa privada o del gobierno”. 

El Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) subrayó que son siete millones de jóvenes entre 18 y 23 años que no tienen acceso a la educación superior. 

“Las políticas públicas tienen que verse reflejadas en una mejoría de las condiciones de vida de los jóvenes, los niños, los adultos mayores y de toda la población que se debate en la miseria y en la desesperanza”. 

Agregó que no se puede hacer un discurso a nombre de la juventud cuando no tienen acceso al trabajo o a la educación y mencionó que a éstos se les trata como pseudo delincuentes, “porque se les detiene, hostiliza, acosa o persigue”. 

ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

A fin de coadyuvar al control de las especies exóticas consideradas como invasoras y peligrosas para nuestra biodiversidad, la economía o la salud pública, el Pleno aprobó con 375 votos a favor, cero en contra y 7 abstenciones, el dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Con estas modificaciones se faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales regular y restringir la importación de especies exóticas invasoras que representen una amenaza. 

PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE
El Pleno de la Cámara de Diputados exhortó al Ejecutivo Federal para que se revisen las Reglas de Operación del Programa Especial Concurrente al seno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, en un ejercicio de participación democrática y con la finalidad de garantizar una mayor accesibilidad a los programas de combate a la pobreza, al desarrollo productivo, de capacidades y generación de empleos. 

El dictamen refiere que en el presupuesto aprobado para 2010 se consideraron recursos para el Programa Especial Concurrente (PEC) superiores a los 268 mil millones de pesos, lo que hace imprescindible que los recursos presupuestales destinados para la ejecución de los programas sujetos a reglas de operación deban ser revisadas. 

Señala que estos programas, o la mayoría de ellos, se han convertido en documentos poco entendibles que dificultan el acceso de un vasto sector de la población. 

DEROGAR AL COMITÉ TÉCNICO NACIONAL

También se exhortó al Ejecutivo Federal para que por medio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se comprometa a derogar dentro de las reglas de operación, al Comité Técnico Nacional, a efecto de retomar los principios que se establecen en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, tomando como máxima autoridad al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Además, se entregue oportunamente los apoyos de los diversos programas y simplificar los mecanismo administrativos y burocráticos para obtener los fondos y créditos disponibles para el sector de manera clara y oportuna, aplicando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, favoreciendo a la población en condiciones de marginación y productores de alimentos básicos y estratégicos. 

De igual forma, se exhortó a la Sagarpa para que los programas del PEC operen bajo un esquema integrado con las dependencias relacionadas, en la que se incluya un acompañamiento de los productores en todas las etapas del proceso al acceso de los apoyos o fondos dirigidos a este sector. 

Las dependencias que integran el PEC elaboren una estrategia que establezca los plazos que determinan, no sólo la apertura de ventanillas para la recepción de solicitudes, sino también todo el proceso de dictaminación, aprobación y la entrega de los recursos. 

PAQUETES TECNOLÓGICOS AGROPECUARIOS

Se solicitó a la Sagarpa para que en colaboración con el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, las universidades agropecuarias del país y el Colegio de Postgraduados implementen la revisión y actualización de los paquetes tecnológicos agropecuarios y acuícolas del país, con el objetivo de eficientar e incrementar la productividad del sector primario y evitar la pérdida de aproximadamente 16,000 mil millones de pesos anuales en el campo mexicano. 

Se provea de los recursos suficientes a la implementación de dicho proceso de análisis y actualización, para que el próximo año se tengan los nuevos paquetes tecnológicos y se garantice su transferencia a todos los productores mexicanos. Así como iniciar los trabajos para la formalización del nuevo sistema nacional de extensionismo rural y quede implementado en un plazo no mayor a tres años. 

SUBSIDIO PARA AFECTADOS POR LA SEQUÍA 

Otro exhorto es a los gobiernos estatales y federal a garantizar a los campesinos su bienestar, participación e incorporación en el desarrollo rural, y a aportar de manera urgente recursos financieros que formen un subsidio que permita en 2010, adquirir insumos agrícolas básicos, particularmente a los afectados por la sequía atípica, puntualizando la crítica situación de los productores de Guerrero. 

El documento menciona que México vivió la peor sequía de los últimos 70 años, afectando la producción agropecuaria en todo el país, poniendo en riesgo de perderse 20 millones de toneladas de granos básicos y 10 millones de cabezas de ganado, generando pérdidas por 15 mil millones de pesos. 

Indica que uno de los grandes obstáculos que tiene el sector agropecuario es su alta vulnerabilidad a las condiciones climáticas, ya que el 75 por ciento de la superficie sembrada en el país corresponde a tierras de temporal con un total de 16 millones 283 mil hectáreas. 

TRANSPARENCIA EN RECURSOS DEL DESARROLLO RURAL 

Igualmente se pidió a la Sagarpa, a los titulares de los Ejecutivos locales y a los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable a respetar la participación ciudadana y fortalecer la transparencia en el ejercicio de los recursos destinados al desarrollo rural. 

Refiere que es deber de las autoridades realizar sus acciones de manera pública y transparente, como un mecanismo de control y de legitimidad democrática de las instituciones públicas. 

La Sagarpa debe cumplir lo establecido por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de los Consejos Estatales, Distritales y Municipales de Desarrollo Rural Sustentable y respeten la representación de los Organismos previstos por dicho ordenamiento. 

INGENIERÍA GENÉTICA

El Pleno también hizo un llamado a la Comisión de Agricultura y Ganadería y al Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, para realizar un foro de consulta en materia de ingeniería genética con organismos genéticamente modificables. 

Asimismo, se invite a participar a los productores rurales, consumidores, organizaciones ambientalistas, investigadores, empresas públicas y privadas, universidades y toda persona física o moral que tenga interés en el tema. Se implemente la temática sobre la experimentación con organismos genéticamente modificables, conservación de germoplasma y transgénicos. 

GUARDERÍAS SUBROGADAS

Para que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) preserve su responsabilidad respecto a las guarderías subrogadas, el Diputado del PRD, Ramón Jiménez López leyó un punto de acuerdo.
Dijo que se ha hecho público la pretensión del IMSS de deslindarse de su responsabilidad respecto a las guarderías subrogadas, por lo que se obligará a los prestadores a contratar dos pólizas: una en materia de responsabilidad civil por 10 millones de pesos y otra por rescisión de contrato. 

“Esto, aparte de privatizar obligaciones del IMSS a favor de las insaciables empresas aseguradoras del país, constituye un acto ilegal más, ya que el Instituto no puede hacer a un lado su responsabilidad en el marco de los convenios de subrogación”, añadió. 

La propuesta se canalizó a la Comisión de Seguridad Social. 

HOMENAJE A PERSONAS DE CIEN AÑOS
A fin de que la Mesa Directiva realice un homenaje a las personas de cien años o más, con motivo de la celebración del centenario de la revolución mexicana, así como la realización de una campaña nacional permanente para regularizar a los adultos mayores ante el Registro Civil de forma gratuita, el Diputado Emilio Serrano Jiménez (PRD) presentó  punto de acuerdo. 

Manifestó que en nuestro país diariamente 799 personas cumplen 60 años y según el Consejo Nacional de Población para el año 2015, habrá 15 millones de adultos mayores y en el 2050 ocuparán el 27.95 por ciento de la población total. “Para lo cual resulta indispensable la regularización en estos momentos de toda esta población que en algunos años no estará en posibilidad de hacerlo”. Se remitió a la Junta de Coordinación Política. 

EVITAR INUNDACIONES

Como parte de la agenda política, diputados del PRD, PVEM y PT se pronunciaron por buscar que los subejercicios del primer semestre del año sean reorientados a obras hidráulicas, a fin de evitar inundaciones como las que afectaron a diversas regiones del territorio nacional en días pasados. 

Al respecto, el Diputado Vidal Llerenas Morales (PRD) destacó que lo Ocurrido tanto en Valle de Chalco como en el Rió de los Remedios es consecuencia de la desatención y falta de mantenimiento a la infraestructura “producto de que durante 10 o 15 años no hubo una inversión suficiente”. 

Sostuvo que sin duda se requieren recursos crecientes. Además, planteó implementar mecanismos para aprovechar dichas lluvias a través de sistemas de recolección pluvial. 

“Una forma de aprovechar el gran caudal de agua en la ciudad, es mediante los proyectos para inyectar al manto acuífero de agua de lluvia; en México hay la tecnología suficiente”. 

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE LA NO DISCRIMINACIÓN
Quedó instalada la Comisión Especial sobre la No Discriminación, que preside la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, del PRD, quien expresó que es necesario construir un Estado en el que se garanticen las condiciones de cada uno de los distintos sectores que los conforman. 

Añadió que se debe respetar la identidad y las decisiones propias sobre los proyectos de vida individual y colectiva, “sólo así nuestro país estará en condiciones de denominarse Estado democrático de derecho”.

Finalmente, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, declaró instalada esta Comisión Especial sobre la No Discriminación que trabajará hasta agosto del 2012.
CONFLICTO LABORAL EN MINA DE CANANEA
Proponen grupo especial para diálogo y para salvaguardar derechos de obreros 

Durante la sesión de hoy, diputados de diversos grupos parlamentarios coincidieron en conformar un grupo plural encargado de resolver el conflicto laboral de los mineros de Cananea, Sonora. 

Al iniciar el tema como parte de la agenda política, el Diputado Carlos Samuel Moreno Terán (PVEM) señaló que los habitantes de Cananea viven una crisis económica generada por un conflicto laboral que pudo haber tenido fácil solución y hoy se ha convertido en mucho más que un problema jurídico, “ya es un gravísimo conflicto social, económico y político. 

Advirtió que si no se resuelve a la mayor brevedad puede llevar a un estallido social, “estamos obligados a percibirlo y clasificarlo como tal, como un estado de emergencia y como un conflicto social a gran escala”. 

Señaló como culpable de la trágica situación al Grupo México, por la crudeza e insensibilidad de abandonar a su suerte a toda una población guiado únicamente por intereses económicos dejando de lado su responsabilidad social. 

Subrayó que el gobierno federal no puede dejar pasar más tiempo para ofrecer una solución de fondo al problema de Cananea, pues por el deterioro al que ha llegado la situación está erosionando aceleradamente el tejido social, amenazando la convivencia armónica de los sonorenses, así como la cohesión del país en momentos de crisis económica. 

Invitó a conformar una mesa de dialogo, una vía institucional con el propósito de salvaguardar los derechos de los trabajadores mineros de Cananea, “no podemos dejarlos solos, me sumo a la exigencia de justicia social para que este problema termine”. 

Enseguida, el Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) dijo que en Sonora todos saben que el cierre de la mina implica un conflicto social de pronóstico reservado, “porque la única manera de recuperar la mina es metiendo al Ejército disfrazado de policía federal preventiva y ello implicaría un atropello adicional y generaría un conflicto muy grave”. 

Consideró que se le debe retirar la concesión al grupo México, “es lo menos que se puede hacer frente a la arrogancia y prepotencia de quienes se creen dueños del lugar y en realidad se han enriquecido con el trabajo de los mineros”. 

En su turno, el Diputado Víctor Manuel Castro Cosío (PRD) indicó que no es posible que este grupo mantenga la impunidad y haga con la minería nacional lo que le viene en gana. 

“Llamamos a este Congreso a que se sume a todas las fuerzas progresistas de este país y se le retire la concesión a este grupo, no puede pasar impune este despido contra el pueblo y los mineros de Cananea”, resaltó. 

Exigió al Estado cumplir con el acuerdo que el Congreso le hizo como exhorto de no utilizar la fuerza en contra de los mineros, “ni de Cananea, ni de ningún sitio donde haya conflictos laborales, ponemos por delante el diálogo, la razón y el entendimiento y no la fuerza bruta que deben de garantizar el Estado de derecho”. 

Planteó la conformación de un grupo plural y que la Mesa Directiva le dé vigencia para que atienda estos problemas. 

El Diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (PT) expresó que el conflicto de Cananea y el de Pasta de Conchos se relacionan con la defensa de los derechos laborales de los trabajadores, los cuales cada vez en México están más en entre dicho, así como con la autonomía y la independencia sindical y la defensa del patrimonio nacional. 

La situación en Cananea, abundó, atañe a las responsabilidades del gobierno y la parcialidad de la Secretaría del Trabajo, “quien siempre ha estado a favor de los conflictos laborales de la clase empresarial y no ha guardado y ni ha conservado la imparcialidad que la legislación de trabajo le demanda”. 

En ese sentido, se manifestó a favor de garantizar los derechos sociales; por una reforma laboral que amplíe los derechos de los trabajadores, la autonomía sindical, fortalezca el papel del trabajo en vida pública y social. 

Por el PRD, el Diputado Ramón Jiménez López expresó que a raíz del conflicto en Pasta de Conchos se decidió estallar la huelga en Cananea; y que a partir de eso, hay indicios de que la situación se resuelva por un golpe de mano. 

“Desde esta tribuna, reiteramos el rechazo a cualquier forma violenta y máxime que el Gobierno federal pueda prestarse como cómplice o empleado del Grupo México para reprimir a los trabajadores en Cananea”, añadió. 

Se pronunció porque la Cámara de Diputados constituya un grupo plural de diputados que de inmediato se trasladen a Cananea para contribuir a la solución negociada y por el diálogo, y no a la reprehensión anunciada hacia los mineros. 

Finalmente, el Diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (PRI) solicitó la conformación de un grupo plural encargado de resolver el conflicto en Cananea e hizo un llamado para demostrar que el Legislativo está con la gente que trabaja. 

Subrayó que a cien años de la Revolución, no hay nada que festejar mucho menos en Cananea, pues se está en el umbral de algo que puede desencadenar hechos que después pueden ser de arrepentimiento. 

“Lo hemos dicho: ya estuvo suave de que este país esté siendo gobernado por mexicanos que no respetan a la clase trabajadora y que se comprometieron en campaña a ser los presidentes del empleo; los mexicanos no tenemos seguridad en las calles, y con este tipo de resoluciones tampoco está brindando seguridad en nuestros trabajos”, enfatizó. 

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES
EXENCIÓN DE IVA A MUNICIPIOS

Con el propósito de fortalecer la hacienda municipal, el Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, pidió que se les exente el pago del Impuesto al Valor Agregado, IVA, cuando su gastó se destine a inversión social y a infraestructura. 

Estimó que dicha exención no generaría un impacto significativo en la recaudación federal, y sí en cambio la disponibilidad de recursos para infraestructura se ve fortalecida de manera inmediata. 

En opinión del Senador perredista, su propuesta cobra viabilidad en cuanto a que los gobiernos locales son la célula básica para la prestación de servicios públicos. 

Por ello, añadió, es necesario fortalecer su capacidad de acción y respuesta hacia los ciudadanos, dotándolos de mayores recursos para infraestructura.

En la exposición de motivos, Aureoles Conejo sugiere que la exención del IVA a los municipios sea únicamente en el rubro de gasto de infraestructura y no en gasto corriente. 

Atribuyó lo anterior a que el gasto de infraestructura a la vez que genera un beneficio directo en la población, trae como consecuencia la generación de empleos y la reactivación económica en las regiones en las que es ejercido el gasto. 

Para los municipios, subrayó el Legislador Perredista el denominado gasto federalizado constituye la principal fuente de ingresos de los gobiernos locales, representando en promedio “el 90 por ciento de los recursos que integran sus respectivos presupuestos”.
OBJETIVOS DE TLC MÉXICO- BRASIL

El Senado solicitará al Ejecutivo Federal un informe en el que detalle los objetivos de la negociación y los beneficios que se derivarían de la suscripción de un Tratado de Libre Comercio entre México y Brasil. 

Los Senadores Rosalinda López Hernández, José Luis García Zalvidea y Jesús Garibay García se refirieron al acuerdo anunciado durante el encuentro sostenido entre Felipe Calderón y Luiz Ignacio Lula Da Silva en agosto del año pasado en la Ciudad de Sao Paulo.

Señalaron que el gobierno mexicano ha reconocido la intención de buscar un acuerdo comercial con Brasil, por lo que ha comenzado un proceso de consultas con los sectores productivos del país con el fin de conocer la postura de los diversos actores involucrados. 

Aunque las voces en pro del TLC señalan la conveniencia de que México y Brasil avancen de una vez por todas, con acciones concretas, en la definición de una alianza estratégica que permita a ambos países aprovechar sus coincidencias, también hay preocupación del sector empresarial de que los productos mexicanos sean víctimas de barreras no arancelarias.

Calificaron de  “verdaderamente alarmante” el acelerado ritmo de crecimiento del déficit comercial de nuestro país, no sólo con países lejanos o económicamente distintos sino prácticamente con todo el mundo, y particularmente, con naciones similares en indicadores o en niveles de desarrollo.

Por ello, consideraron indispensable que el Ejecutivo realice una profunda evaluación de nuestra estrategia comercial internacional y remita un informe detallado sobre la naturaleza, los alcances y los beneficios que traería para nuestro país la suscripción de un nuevo acuerdo comercial con Brasil.

Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

CONFLICTO MINERO

El Senado de la República solicitó al Ejecutivo Federal y al gobernador de Sonora, Guillermo Padrés Elías, su intervención para que en el actuar de las fuerzas de seguridad pública y militares, en cumplimiento a la resolución laboral a favor de la Empresa Mexicana de Cananea de Grupo México, se garantice el respeto a los derechos humanos.

A través de un punto de acuerdo promovido por integrantes del Grupo Especial de Trabajo  para dar seguimiento al conflicto jurídico-laboral entre el Sindicato Minero y la Empresa Mexicana de Cananea, los senadores alertaron sobre el riesgo que podría suscitarse en la localidad ante las expresiones de rechazo del sector laboral nacional por tal resolución. 

Asimismo, exhortaron a los trabajadores mineros que tienen en su poder la Mina de Cananea a que exploren vías alternas de solución al conflicto laboral y eviten actos violentos. 

También, citaron a comparecer a los secretarios de Gobernación, Fernando Gómez Mont, y de Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón, ante el Grupo Especial. 

Exhortaron al Ejecutivo para que revoque de inmediato la concesión minera. 

El Senador Arturo Núñez Jiménez, en representación del Grupo Especial, explicó que luego de que el pasado 11 del actual autoridades laborales negaron el amparo a los trabajadores de la Sección 65 del Sindicato Minero en Cananea y se ratificara la terminación de la relación laboral de los más de mil 500 trabajadores de la mina, es factible que la empresa pida la intervención de la policía para ejecutar el laudo.

Agregó que con esta resolución se abrió un parteaguas en el derecho laboral y se cerró otra etapa en el largo y azaroso conflicto que se sostiene desde hace más de dos años entre el Sindicato Minero y el Grupo México. 

Durante la discusión del punto, el Senador Alfonso Elías Serrano, del PRI, expresó su solidaridad con los trabajadores y la intervención del Senado a fin de que el conflicto no  llegue a niveles de violencia o de excesiva fuerza institucional. 

“Hacemos un llamado a la mesura y la prudencia de las partes involucradas en este conflicto para que busquen vías alternas de soluciones para preservar las fuentes de trabajo, la seguridad pública y la paz social en Cananea”, enfatizó. 

El Senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, del PRI, señaló que aunque exista una resolución de un Tribunal Colegiado, el conflicto de carácter social que persiste en Cananea afecta a los trabajadores, sus familias y las actividades que rodean el desarrollo del pueblo. 

Además, vaticinó que se está ante un fenómeno jurídico-laboral que aún no termina y que quizás deberán resolver las autoridades judiciales. 

El Senador petista Ricardo  Monreal Ávila afirmó que desde el inicio de la huelga el Poder Judicial y el Ejecutivo han demostrado su favoritismo y parcialidad en el tema. 

Recordó la manera en que la secretaría de Economía solicitó la terminación de la relación laboral entre la empresa y los trabajadores al declarar daños y destrucción hacia la maquinaria.

“México está de luto por este tipo de resoluciones. En 1963 se intentó aplicar, pero nunca en la historia del país se ha dado por terminada una relación”, puntualizó. 

Por el PRD, el Senador Graco Ramírez Garrido Abreu  dijo que Grupo México mantiene una postura intransigente no sólo en Cananea, sino en Taxco y Zacatecas, “postura inflexible con el respaldo de diversas autoridades del gobierno Federal ha ido construyendo lo que hoy se ha señalado: una aberración en defensa de una maquinaria, de una empresa sobre los derechos de los trabajadores”.

El Senador Javier Castelo Parada, del PAN, mencionó que una combinación de factores ha complicado el manejo del asunto como son las demandas penales contra Napoleón Gómez Urrutia, líder del Sindicato Minero, por un robo de 55 millones de dólares y que en el caso del patrón, la empresa se fue a buscar la causal de fuerza mayor.

El Senador Tomás Torres Mercado, del PRD, consideró que no se puede dejar pasar el hecho de que un secretario de Trabajo quiera resolver en el terreno del litigio penal asuntos que son de interés social y de interés inminentemente político.

Por otro lado, el Senador Francisco Arroyo Vieyra, del PRI, advirtió que en el conflicto hay una preocupación en el sentido del uso de una figura jurídica para desaparecer de facto el derecho de huelga de los trabajadores mexicanos. 

“Este país está llegando a la edad de  los nuncas y con una resolución de esta naturaleza estamos rascándole la panza al tigre”, subrayó. 

La Senadora panista, Emma Larios Gaxiola, expresó su respaldo al punto de acuerdo y dijo que lo que los cananenses-sonorenses quieren es que la mina reinicie su ejercicio y se active la producción nuevamente. 

Finalmente, el Senador Jesús Garibay García, del PRD, puntualizó que no se ve cómo se resolverá el problema de Cananea, si no es por la vía de la cancelación de la concesión. 

Destacó que no será con soldados y  policías que se vaya a solucionar el conflicto social, sino con atención.

PRD, PT Y CONVERGENCIA PRESENTAN REFORMA POLÍTICA

A nombre de los grupos parlamentarios del PRD, PT y Convergencia, el Senador Arturo Núñez Jiménez, planteó reformar el sistema político mexicano para avanzar hacia una transformación del Estado y con ello abrir los cauces a la participación ciudadana y a la democratización de los órganos de gobierno.

Explicó que a partir de un diagnóstico de la realidad nacional se estableció que el modelo económico liberal ha generado destrucción de la planta productiva, desempleo, rechazados del sistema educativo, economía informal creciente, migración, y expansión de la delincuencia, lo que exige replantear a fondo la política económica y social.

El Legislador aseguró que hoy se sabe que la alternancia no rinde sus frutos si no va acompañada de alternativas en el proyecto de nación y en las políticas públicas.

Por ello esta Iniciativa, dijo, propone reafirmar la condición laica de la República  porque considera que el principio de la separación Estado-Iglesia es bueno para el Estado, la Iglesia y los creyentes. 

Detalló que la laicidad del Estado garantiza el ejercicio de la libertad de culto en un plano de igualdad y equidad entre las diversas religiones, contrario a lo que sucede en un Estado religioso.

La democracia representativa, comentó, es un elemento esencial en las democracias modernas, porque promueven espacios de interacción entre los ciudadanos y el Estado mediante las candidaturas independientes

Éstas –añadió- requieren de reglas en la Constitución al igual que en los partidos, bajo condiciones de equidad, respecto a los partidos, en cuanto al acceso a medios de comunicación y regulación de propaganda.

En la Iniciativa se propone incorporar al régimen constitucional las instituciones por excelencia de la democracia participativa: el reférendum para la ratificación popular de reformas constitucionales o la derogación de leyes vigentes; el plebiscito para la aprobación de políticas u obras públicas.

Asimismo, la revocación de mandato para remover por votación directa y a propuesta ciudadana al presidente de la República, a los gobernadores, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los presidentes municipales y delegados.

Para lograr el equilibrio de poderes, se plantean cuatro propuestas: reconocer expresamente la facultad del Presidente para hacer observaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación, a condición de que la capacidad de la Cámara de Diputados para remontarlo implique la votación de la mayoría absoluta de los presentes y no las dos terceras partes. 

También proponen suprimir el “veto de bolsillo” para que cuando el Ejecutivo no promulgue una Ley o un Decreto no haciendo observaciones al mismo, pueda ser ordenada su publicación directamente por el presidente de la Cámara Revisora.

Se plantea facultad al Senado para elegir Procurador General de la República sin intervención del Ejecutivo y ratificar a los secretarios de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Marina.

Por su parte, la Cámara de Diputados ratificará al titular y los empleados superiores de Hacienda y Crédito Público y a los demás secretarios de despacho.

Para la Iniciativa preferente, señalan que podrán presentar una iniciativa el Ejecutivo Federal y los integrantes de los grupos parlamentarios al inicio del periodo ordinario. Las iniciativas ciudadanas siempre serán preferentes y deberán ser dictaminadas sin ser votadas por el Congreso de la Unión en el mismo periodo en que fueron presentadas.

Respecto al fortalecimiento del Poder Legislativo proponen una nueva integración de diputados y senadores, que consiste en la adopción de un sistema de representación proporcional para la elección de diputados y senadores. 

 Las Cámaras de Diputados y Senadores seguirán integrada por 500 y 128 miembros, respectivamente. 400 diputados serán electos por el principio de representación proporcional y 100 más en una lista nacional; el Senado contará con tres por cada entidad federativa y 32 más por lista nacional.

La autonomía del Ministerio Público consiste en dotar a la Procuraduría General de la República de autonomía constitucional, desvinculando el ejercicio de sus funciones de la autoridad que sobre él ejerce el Ejecutivo Federal.

A fin de fortalecer la Auditoría Superior de la Federación, en la propuesta  se le dota  de la facultad de ejercicio de la acción penal, contando con el apoyo del Ministerio Público.

El Plan Nacional de Desarrollo, indicó el Senador Núñez Jiménez, es el instrumento rector de toda acción de la Administración Pública Federal, por lo que renovarán la forma en que actualmente se conduce el desarrollo económico de la Nación para garantizar una mayor efectividad  mediante nuevos parámetros que le permitan cumplir con sus objetivos.

La Iniciativa se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Reforma del Estado y de Estudios Legislativos.

PACTO NACIONAL POR EL AGUA

La Senadora Martina Rodríguez García, del Grupo Parlamentario del PRD, presentó un punto de acuerdo para la construcción de un Pacto Nacional por el Agua.

La propuesta, suscrita también por la Senadora Perredista Claudia Corichi García, se destaca la necesidad de aplicar leyes, políticas públicas y compromisos concretos que permitan atender de forma eficiente la problemática de este recurso natural no renovable.

Se establecen campañas para el uso responsable del agua, sanearla, reciclarla, evitar la sobreexplotación de los mantos freáticos y tecnificar los riesgos agrícolas, utilizando en ellos prácticas que ahorren en el vital líquido. 

Por ello, la legisladora convocó a los Ejecutivos de las Entidades Federativas, así como a los diversos actores públicos, privados y sociales, interesados en el tema, a materializar el pacto, afirmó la senadora  perredista.

En la tribuna del Senado, consideró que en este pacto todos los actores deberán asumir compromisos concretos y programados. 
Cuidar el agua hoy significa asegurar la vida de las generaciones futuras. Por lo tanto, “no podemos seguir siendo unos simples espectadores de este grave problema”, argumentó.

Rodríguez García recalcó que es imprescindible e impostergable actuar con oportunidad, responsabilidad y eficacia, “de lo contrario pronto nos enfrentaremos a una catástrofe nacional de dimensiones inimaginables”. 

La propuesta con punto de acuerdo fue turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

SANCIONAR EXPOSICIÓN ILÍCITA DE IMÁGENES POR INTERNET

Senadores del PRD, propusieron reformar el Código Penal Federal con el propósito de regular la exposición ilícita de imágenes por internet que atenten contra la intimidad, la dignidad o el honor de las personas.

En tribuna, el Senador Tomás Torres Mercado, a nombre del los Senadores Rosalinda López Hernández y Lázaro Mazón Alonso señaló que la intención es crear un nuevo capítulo  exclusivo para la atención de este delito. 

Afirmó que con la reforma se prevé sancionar de dos a cinco años de prisión y de 300 a 500 días de multa a la persona que dañe la identidad o el honor de otra, a través de la exposición de las imágenes, videos o fotografías, reales o simuladas que sin autorización sean subidas a la red.

Asimismo, añadió que las empresas prestadoras de servicios de internet estarán obligadas a retirar las imágenes y sólo bastará la solicitud que por cualquier medio realice la autoridad investigadora a través de sus representaciones, agencias u oficinas.

Agregó que también se plantea reformar el Código Federal de Procedimientos Penales, a fin de establecer que tratándose del delito de exposición ilícita de imágenes por Internet, el Ministerio Público estará facultado para solicitar a las empresas prestadoras de servicios de internet involucradas el retiro de dichas imágenes.

Explicó que la propuesta responde al incremento de casos, en el país, de personas que utilizan el internet para subir imágenes o fotos comprometedoras, ofensivas o de carácter estrictamente privado, sin la autorización expresa de quienes aparecen en ellas.

El Legislador Perredista lamentó ante esta práctica,  la falta de disposiciones legales en la materia ha permitido que los autores de estos hechos permanezcan impunes en México.

“Como puede verse, este no es un problema menor y requiere de una atención urgente por parte del gobierno”, expresó.

Refirió que otros países ya han tomado medidas al respecto. “En Polonia, por ejemplo, a partir de este año habrá cárcel para quienes suban a internet fotos íntimas sin consentimiento. En España subir imágenes comprometedoras es considerado un delito contra el honor y se castiga con multa. Lo mismo sucede en otros países de Europa”, enfatizó.

La reforma de ley se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda. 

CONSTITUIR COOPERATIVAS DE INTERNOS, SUGIERE RENÉ ARCE

El Senador René Arce, del PRD, recomendó la formación de cooperativas de internos como una modalidad de trabajo penitenciario con un enfoque social, que no solamente produzca beneficios en la compurgación de las penas, sino que brinde a los internos una fuente de ingreso.

Lo más importante, aclaró, es que constituya “una verdadera oportunidad de formación y capacitación” que les permita a los internos desarrollar una actividad productiva una vez que recobren su libertad, consolidando con ello una verdadera reinserción social.

El Legislador Perredista señaló que el Sistema Penitenciario Mexicano “adolece de severas deficiencias estructurales”, y por ello su reestructuración debe ser un compromiso impostergable del Poder Legislativo, añadió.

Detalló que el Sistema Penitenciario Mexicano está integrado por 433 centros de reclusión, de los cuales seis son administrados por el Gobierno Federal, 10 por el Gobierno del Distrito Federal, y 417 por los gobiernos estatales y municipales.

Los internos de centros federales que participan en actividades laborales, educativas, socioculturales, recreativas y deportivas suman 5 mil 82, de los cuales 2 mil 882 son sentenciados, y 2 mil 200 están sujetos a proceso.

Esto revela que poco menos de 10 por ciento de la población penitenciaria federal se encuentra realizando alguna actividad durante su reclusión, apuntó. 

Para René Arce estos datos son alarmantes ya que el trabajo, la capacitación para el mismo, el deporte y la educación son la base de la reinserción social como lo establece el artículo 18 Constitucional.

La iniciativa que reforma la Ley que establece las normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados, signada también por los Senadores Jesús Murillo Karam, del PRI, y Jorge Andrés Ocejo Moreno, del PAN, fue turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos. 

A COMPARECER EL TITULAR DE LA SAGARPA

El Senador Salomón Jara Cruz, del Partido de la Revolución Democrática, presentó un punto de acuerdo para que el Senado solicite la comparecencia de Francisco Mayorga Castañeda, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

El llamado al funcionario federal es para conocer la situación de los apoyos que brinda la Sagarpa a los agricultores y explique las razones por las que se ha venido beneficiando a grupos o personas ajenas en el programa Procampo.

Indicó que en estos días el programa Procampo ha sido cuestionado por el uso que se ha hecho de él.

Explicó que en un estudio del Banco Mundial establece que el gasto destinado en materia de Agricultura y Desarrollo Rural en México, no es equitativo. 

Los datos, añadió, demuestran que la distribución del gasto es uniforme para el 70 por ciento más pobre de los hogares rurales que reciben menos de 500 pesos en subsidios, en contraste con el 10 por ciento más rico que recibe en promedio mucho más de 3 mil pesos. 

Recordó que en diciembre varios senadores presentaron una iniciativa para hacer una revisión y la actualización de Procampo; sin embargo, el Senador Alberto Cárdenas, en aquél entonces Secretario de Agricultura, lo impidió y finalmente no se llevó a cabo. 

Señaló que han aparecido notas periodísticas en donde se hace alusión a que familiares del propio titular de Sagarpa y otros políticos reciben millonarios recursos en ayudas para el campo desde ya hace varios años. 

Agregó que en dichas investigaciones, se relata que se ha financiado con las mismas cantidades a empresas trasnacionales, datos que contrastan con los objetivos para los que fue creado el programa Procampo.

Lejos de cumplirse los objetivos de hacer más productivo y competente el agro mexicano, la pobreza de los campesinos aumenta debido a que los subsidios están mal enfocados y mal distribuidos, manifestó el Legislador.

El punto de acuerdo en cuestión se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería.
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